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Huancavelica, 11 de agosto de 2022 

 

OFICIO Nº 0033-2022-CTVC/HUANCAVELICA 

 
Señor(a)  
María Luisa Chávez Kanashiro  
Director Ejecutivo del Programa Nacional del proceso de entrega de la pensión no contributiva a 
personas con discapacidad severa en situación de pobreza – CONTIGO. 
Presente. - 
 

Asunto : Se ALERTA cuatro (04) CASOS 

 

De mi mayor consideración: 

Es grato dirigirme a Usted para hacerle llegar un cordial saludo a nombre de los miembros del 
Comité de Transparencia y Vigilancia Ciudadana (Comité), al mismo tiempo manifestarle que el 
Comité, tiene como función principal la de vigilar los avances en el cumplimiento de los objetivos de 
los programas sociales del Ministerio de Desarrollo e Inclusión Social; así como velar por la 
transparencia y neutralidad en la ejecución de sus prestaciones sociales. 

En tal sentido, producto de las acciones de veeduría y vigilancia realizadas por los Comités Locales 
de Transparencia y Vigilancia Ciudadana, adjunto al presente le hago llegar el (los) siguiente (s) 
CASO(S)1: 

• CASO N° 0050-2022-CTVC/HVC 

• CASO N° 0051-2022-CTVC/HVC 

• CASO N° 0052-2022-CTVC/HVC 

• CASO N° 0053-2022-CTVC/HVC 
 

Finalmente, me permito sugerirle que se realice la verificación de los casos y, concluido su 
procedimiento, le solicito sirva comunicar el resultado de la misma. 

 

A la espera de su pronta atención, quedo de Usted 

Atentamente 

 

 

_______________________ 
Yudith Isabel Gutiérrez Daza 

Responsable Regional 

 

 

 
1 Para efectos de la atención del CASO alertado, el Comité entiende que un Caso Resuelto es aquel que el Programa le ha comunicado 
- por escrito -, manifestando: 

1) Una conclusión sobre el CASO Alertado; precisando si tiene la CONDICIÓN de: FUNDADO o INFUNDADO. 

2) Si el CASO Alertado es FUNDADO, es necesario precisar la medida correctiva implementada o la medida a implementar y el plazo 

previsto. 

3) Si el CASO Alertado es INFUNDADO, es necesario precisar las razones en las cuales sustenta esta decisión. 

4) Si el CASO Alertado corresponde a dos o más personas afectadas, es necesario individualizar la CONDICIÓN y proceder de 
acuerdo a los numerales 2 o 3, según corresponda. 

El Comité publica en su página web todos los casos alertados al programa, así como las respuestas recibidas 
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COMITÉ DE TRANSPARENCIA Y VIGILANCIA CIUDADANA 
Telf. HUANCAVELICA: 942153032 
Telf. LIMA: 951864589 

 CASO  N° 0052-2022-CTVC/HVC 

                                                                                

PROGRAMA SOCIAL: CONTIGO 1. FECHA DE REGISTRO: 22/07/2022 
  

   
  

   
  

   
  

   
  

   
  

   
  

   
  

   
  

   
  

   

I. DATOS DEL INFORMANTE/SOLICITANTE o VEEDOR:  

2. APELLIDOS NOMBRES: ESCOBAR LUNAZCA ALBERTO 3. NÚMERO-DNI: 23238322 

4.ORGANIZACIÓN/INSTITUCIÓN 
COMITÉ LOCAL DE TRANSPARENCIA Y 
VIGILANCIA CIUDADANA 

5. CARGO: 
VICE 
PRESIDENTE 

                                        

II. IDENTIFICACIÓN DEL CASO: LUGAR DE OCURRENCIA, PROCESO VIGILADO/VERIFICADO 6. FECHA DE OCURRENCIA: 22/07/2022 

7. DEPARTAMENTO: HUANCAVELICA 8. PROVINCIA: HUANCAVELICA 

9. DISTRITO: MARISCAL CACERES 10. CCPP/DIRECCIÓN: MARISCAL CACERES 

11. PROCESO OBJETO DE 

VIGILANCIA/VEEDURÍA: 

GESTION DE LA ENTREGA DE LA 
PENSION NO CONTRIBUTIVA  

12. ¿DÓNDE SE APLICÓ 

LA FICHA? 
23238017-USUARIO DESAFILIADO 

13. CANTIDAD DE 

AFECTADOS: 
01 

14. CANTIDAD DE 

PUNTOS CRÍTICOS: 
01 

    

III. DESCRIPCIÓN DE LOS HECHOS (ANÁLISIS Y PRECISIONES): 

 
El señor Escobar Lunazco Alberto, en el marco de sus funciones como presidente del Comité Local de Transparencia y Vigilancia 
Ciudadana del distrito de Mariscal Cáceres, desarrolló acciones de vigilancia al programa Contigo, donde se identificó el punto 
crítico descrito a continuación:   
 

1. USUARIA/O DEL PROGRAMA DESCONOCE MOTIVOS DE DESAFILIACION / SUSPENSION: 
 

Al respecto, la Srta. Janet Erika Quispe Quispe, con DNI N° 71316854, quién es la encargada de OMAPED-Mariscal 

Cáceres, refirió que la Sra.  María Melania Flores Molina, identificada con DNI N° 23238017, fue retira del programa 

CONTIGO, aproximadamente el año 2019 y hasta la fecha desconoce los motivos de la desafiliación.  

La responsable de la OMAPED, comenta que NO puede brindar información fidedigna y actualizada a la Sra. Flores 

Molina, debido a que el programa NO le brindo capacitación concerniente a los servicios y tramites que brinda el 

programa, no cuenta con el usuario y clave para el uso de la aplicación usuario aliado. 

 

Tras lo manifestado por el informante, y las indagaciones que realiza el ETR-Huancavelica, hace notar lo siguiente: 

 

• Las limitadas capacitaciones y coordinaciones oportunas por parte del programa con la responsable de la 
OMAPED del distrito de Mariscal Cáceres; estaría afectando directamente al hogar de la Sra. Flores Molina, 
quién hasta la fecha desconoce los motivos de la desafiliación del programa y que gestiones tendría que 
realizar para solicitar su reincorporación al programa. 

 

• En consultas realizadas al Teléfono: (01) 6449006, del Programa Contigo, refieren que la usuaria habría sido 
desafiliada del programa desde el 2019,  por motivo de  clasificación socioeconómica No pobre; cabe 
mencionar que a la fecha cuenta con clasificación socioeconómica de pobre; sin embargo no se iniciaron los 
trámites necesarios para proceder a su reincorporación y/o afiliación.  
 

• Finalmente, las indagaciones y la documentación recabada por el ETR-Huancavelica, se hace notar que la Sra.  
Flores Molina ya tendría los requisitos necesarios para gestionar su reincorporación ante el Programa social. 

 

 

IV. SUGERENCIAS / RECOMENDACIONES: 

 

https://www.google.com/search?sxsrf=ALiCzsb-Ov1b0gnNuKgayw-EihZn9OTTRw:1659977092776&q=programa+contigo+midis+tel%C3%A9fono&ludocid=4441886205900522806&sa=X&ved=2ahUKEwjd2MzH2Lf5AhU9D7kGHV_oBY8Q6BN6BAhiEAI
https://www.google.com/search?q=contigo+lima&sxsrf=ALiCzsYvFxJdcg-Go3sCvD8BDcwLatotug%3A1659976479058&ei=HzvxYsiWA7WK5OUPtMm70A0&ved=0ahUKEwiIovqi1rf5AhU1BbkGHbTkDtoQ4dUDCA4&uact=5&oq=contigo+lima&gs_lcp=Cgdnd3Mtd2l6EAMyBggAEB4QFjIICAAQHhAPEBYyBggAEB4QFjoECCMQJzoECAAQQzoKCC4QxwEQ0QMQQzoICAAQgAQQsQM6CwgAEIAEELEDEIMBOggIABCxAxCDAToFCAAQgAQ6CwguEIAEELEDEIMBOgcIABCxAxBDOgcILhCxAxBDOggILhCABBCxAzoKCAAQgAQQhwIQFDoFCC4QgAQ6CAguEIAEENQCSgQIQRgASgQIRhgAUABY-i9gkDloAHABeACAAdkBiAH3D5IBBjAuMTEuMZgBAKABAcABAQ&sclient=gws-wiz


3 
 

 

 

En el marco de la realización de las acciones para el cumplimiento adecuado del proceso de Gestión del 
Acompañamiento que se brinda a responsables de OMAPED y usuarios/as, y en observancia a los 
lineamientos técnicos que el Programa Nacional CONTIGO, se sugiere lo siguiente:  
 

• Se exhorta a la verificación de la situación de la ex usuaria y mejorar los canales de comunicación mediante los 
cuales usuarios/as puedan acceder a recibir información del programa Contigo, de manera oportuna con un 
lenguaje amigable y comprensible especialmente respecto a lo relacionado a los motivos de su desafiliación 

 
• Teniendo actualizado la clasificación socioeconómica de la Sra. Flores Molina, el programa, propicie la 

articulación entre las instituciones, sectores y los gobiernos en todos sus niveles, para establecer vinculación 
entre sí y complementar capacidades, así como alinear objetivos y acciones con la finalidad de mejorar la 
calidad de vida de la población en situación de vulnerabilidad y abandono (personas con discapacidad severa) y 
en especial del caso en mención. 

 

V. ANEXOS: (Total de páginas/folios: 01) 

 
1. Una (01) Fotografía de la Ficha de Atención No A-026-2022-HVC-D. (01 folio). 

 

 

 

 

 
…………………………….…………. 

Yudith Isabel Gutiérrez Daza 
Responsable Regional 
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1. Una (01) Fotografía de la Ficha de Atención No A-026-2022-HVC-D.  
 

 
 

 


